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INTRODUCCIÓN.

La Dirección de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual Bravo presenta, en cumplimiento de sus competencias legales, el informe correspondiente al seguimiento de las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones recibidas durante el segundo semestre de 2024. Este informe tiene como base los principios establecidos en la legislación vigente, reflejando el compromiso de la Institución con la transparencia, la eficiencia administrativa y el fortalecimiento de la comunicación con la comunidad universitaria y la ciudadanía en general.

El proceso de elaboración de este informe se guía por lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, que establece la responsabilidad de las Oficinas de Control Interno para supervisar la correcta atención a los usuarios, conforme a las normas legales. Asimismo, se fundamenta en la Ley 1755 de 2015, que regula el derecho fundamental de petición, y el Decreto 1166 de 2016, que regula la presentación, tratamiento y radicación de las peticiones verbales en el sector justicia.

Durante el período analizado, la Dirección de Evaluación y Control ha verificado la gestión diligente de las comunicaciones recibidas, con una atención eficaz y transparente. Además, se ha implementado un sistema de seguimiento y retroalimentación que permite monitorear en tiempo real el estado de cada petición, queja o reclamo, asegurando así respuestas oportunas y ajustadas a las necesidades de los usuarios.

Con el objetivo de fortalecer la eficiencia y la transparencia en la atención a los usuarios, se destacan varias acciones clave implementadas durante este semestre. La Institución ha incorporado herramientas tecnológicas que facilitan la trazabilidad de las peticiones y quejas, permitiendo a los solicitantes consultar el estado de sus trámites de forma continua. Además, se ha potenciado el entrenamiento del personal encargado de la atención, con el fin de ofrecer respuestas más efectivas y adecuadas a las solicitudes planteadas.
El marco normativo que orienta este proceso de seguimiento incluye un conjunto de leyes, decretos y acuerdos que refuerzan la importancia de la transparencia y la correcta atención de las solicitudes. A continuación, se detallan los principales documentos que guían la gestión de las peticiones y quejas:

· La Constitución Política de Colombia.
· La Ley 190 de 1995, que busca preservar la moralidad en la Administración Pública y combatir la corrupción administrativa.
· El Decreto 2232 de 1995, que reglamenta la Ley 190 de 1995, abordando la declaración de bienes y rentas, la actividad económica y el sistema de quejas y reclamos.
· La Ley 962 de 2005, que introduce disposiciones sobre la racionalización de trámites administrativos.
· La Ley 1437 de 2011, que regula el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
· La Ley 1474 de 2011, que refuerza los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción.
· La Ley 1712 de 2014, que establece la Ley de Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional.
· La Ley 1755 de 2015, que regula el Derecho Fundamental de Petición.
· El Decreto 1166 de 2016, que introduce disposiciones sobre la presentación, tratamiento y radicación de peticiones verbales en el sector justicia.
· El Acuerdo 060 de 2001, que establece pautas para la administración de comunicaciones oficiales.
· El Procedimiento de Atención al Usuario GAU-PR02 del 08 de marzo de 2022, que regula el trámite de peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones presentadas por la comunidad universitaria y el público en general.
Este informe refleja el compromiso de la Institución Universitaria Pascual Bravo con la gestión eficiente y transparente de la información solicitada por los usuarios. Al alinearse con los marcos legales correspondientes, la Institución garantiza el acceso a la información pública y promueve la cultura de la rendición de cuentas. Además, se reconoce el esfuerzo continuo por mejorar los procesos de atención al usuario, buscando siempre una mayor satisfacción y eficiencia en la gestión de las solicitudes.

OBJETIVO.

Evaluar y verificar el cumplimiento normativo en la atención de las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones (PQRDF) recibidas por la Institución Universitaria Pascual Bravo durante el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2024, con el fin de garantizar que el proceso se haya llevado a cabo de acuerdo con las normativas legales vigentes y con los principios de eficiencia, transparencia y calidad en la atención al usuario.

METODOLOGÍA.

Con el objetivo de abordar todos los aspectos del seguimiento, desde la Dirección de Evaluación y Control se emitió comunicado interno dirigido a la Secretaría General de la Institución Universitaria Pascual Bravo en el que solicitó la presentación de un informe detallado sobre la gestión de las PQRDF, conforme a lo establecido en el alcance. Este informe reveló un total de 135 solicitudes de este tipo, las cuales fueron categorizadas por dependencia y naturaleza de la siguiente manera:



	
DEPENDENCIA
	
CANTIDAD 
	
NATURALEZA Y OBJETO

	TIEMPO PROMEDIO DE RESPUESTA

	

Admisiones y Registro.
	

16.
(1 en proceso)
	Derecho de petición, queja.
Certificaciones estudiantiles, información académica, proceso de admisión, reingreso, matrícula en línea, inscripciones, grados institucionales, ascensos y reconocimientos.
	

5.8 días.

	Departamento de Diseño.
	
4.
	Derecho de petición, queja.
Horarios de estudio, docentes, cambio de sede.
	
12.2 días.

	
Departamento de Eléctrica.
	
2.

	Derecho de petición, queja.
Jornada estudiantil, información académica. 
	
14 días.

	
Departamento de Electrónica.
	
10.
(2 en proceso)
	Petición general, queja, reclamo.
Horarios de estudio, asignaturas, información institucional, cambio de sede, trabajo de grado. 
	

14.3 días.

	Departamento de Mecánica.
	
1.
	Derecho de petición.
Asignaturas.
	
10 días.

	
Departamento de Producción.
	

2.
	Derecho de petición.
Información académica, egresados. 
	

4.5 días. 

	
Dirección de Bienestar Universitario.
	
8.
	Derecho de petición, reclamo.
Presupuesto participativo, política de gratuidad, matrícula cero, información institucional.
	

10.8 días.


	
Dirección de Extensión y Proyección Social
	

25.
	Derecho de petición.
Información contractual, convenios institucionales, certificaciones contractuales, pagos u honorarios.
	

9.6 días.

	
Dirección de Talento Humano.
	

19. 

	Derecho de petición, reclamo.
Información laboral, información institucional, bono pensional, pensiones o jubilaciones, certificaciones laborales, personal de planta y administrativos, ascensos y reconocimientos. 
	


10.8 días. 

	

Dirección Financiera. 
	

6.

	Derecho de petición, reclamo.
Matrícula cero, pagos en línea, política de gratuidad, retenciones y deducciones, certificaciones estudiantiles. 
	

8.8 días.

	Dirección Tecnología e Innovación.
	
1.

	Derecho de petición.
Descuentos.
	 
14

	
Facultad de Ingeniería.
	
6.
(1 en proceso)
	Derecho de petición, queja.
Docentes, planes de trabajo, homologación de asignatura, asignaturas.
	
12 días

	
Oficina Asesora Jurídica. 
	
8.
	Derecho de Petición.
Certificaciones contractuales, certificaciones laborales, información contractual, proceso de contratación.  
	
10.1 días.


	Oficina de Tecnología e Informática.
	
1.
	Petición general.
Información contractual.
	
12 días.

	
Prácticas.
	
2.
	Petición general, queja.
Prácticas institucionales, practicantes.
	
10.5 días.

	
Secretaría General.
	
6.
	Derecho de petición, queja.
Liquidación de matrícula, acoso laboral, información contractual.  
	
13.6 días.

	
Vicerrectoría Administrativa y Financiera. 
	
6.

	Derecho de petición, queja.
Seguridad, ambiental ruido, vigilancia, recursos dados por la institución, servicios e infraestructura.  
	

7.1 días.

	Vicerrectoría de Docencia.
	
4. 
	Derecho de petición, queja.
Servicio y atención funcionarios, carné institucional, infraestructura, convocatorias.
	
14.2 días.

	Vicerrectoría de Investigación y Extensión.
	
1.
	Derecho de petición.
Información contractual.
	
11 días. 

	
Facultad de Producción y Diseño.
	

4.
	Derecho de petición, queja.
Personal contratista, asignaturas, liquidación de matrícula, homologación de asignatura. 
	

10 días.

	Departamento de Mecánica.
	
1.
	Derecho de petición.
Asignaturas
	
10 días. 

	
Regionalización.
	
1.
	Queja.
Servicio y atención funcionarios.
	
10 días.

	Dirección Técnica de Planeación y Aseguramiento de la Calidad
	

1.
	
Derecho de petición.
Ambiental biodiversidad.

	

14 días. 

	Talleres y Laboratorios.
	
1.
	Queja.
Aula o salón de clase.
	
14 días. 



La Dirección de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual Bravo realizó una evaluación del cumplimiento normativo y procedimental en la gestión de las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones (PQRDF) por parte de las unidades administrativas de la Institución. Este proceso se basa en el análisis de las evidencias proporcionadas por la Secretaría General, permitiendo no solo verificar la puntualidad en el manejo y tratamiento de estas solicitudes, sino también identificar fortalezas institucionales y oportunidades de mejora.

A partir de este análisis, se genera una estadística que permite clasificar las solicitudes según su estado: atendidas dentro del plazo establecido, aquellas que han excedido dicho plazo y las que aún no han recibido respuesta. Este enfoque no solo facilita la medición del cumplimiento en la atención de las PQRDF, sino que también orienta la implementación de acciones correctivas y el fortalecimiento de los procesos administrativos. En última instancia, el objetivo es optimizar el servicio ofrecido a la comunidad universitaria, garantizando mayor transparencia y eficiencia en la gestión institucional.
	






DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO.

MECANISMOS DE ATENCIÓN Y TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN DE PQRDF.

La Institución Universitaria Pascual Bravo, en cumplimiento de la normatividad vigente, garantiza a la comunidad académica y al público en general el derecho fundamental a presentar peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones (PQRDF). Para ello, ha dispuesto múltiples canales de atención diseñados para facilitar el acceso y asegurar una gestión eficiente de estas solicitudes.

La Ley 1474 de 2011, orientada al fortalecimiento de los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción, establece en su artículo 76 que:

“En toda entidad pública, deberá existir al menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y reclamos formulados por los ciudadanos, relacionados con el cumplimiento de la misión de la entidad (...). La Oficina de Control Interno estará a cargo de supervisar que la atención se brinde conforme a las normas legales vigentes, y deberá presentar a la administración de la entidad un informe semestral al respecto (...).”

Por su parte, la Ley 1437 de 2011, en el numeral 1 del artículo 5, reconoce el derecho de los ciudadanos a:

“Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener información y orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto. Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio tecnológico o electrónico disponible en la entidad, aún por fuera de las horas de atención al público.”

En concordancia con estas disposiciones, la Institución Universitaria Pascual Bravo ha implementado mecanismos efectivos que garantizan el ejercicio de este derecho, asegurando la accesibilidad y eficiencia en la atención de las PQRDF.

CANALES OFICIALES DE ATENCIÓN:

Para facilitar la comunicación con la comunidad, la Institución ha habilitado los siguientes medios:

1. Página web: A través del módulo MERCURIO, disponible en este https://pascualbravo.edu.co/ayuda/p-q-r-d-f/generar-p-q-r-d-f/
2. Correos electrónicos: 
pqrs@pascualbravo.edu.co, 
pqrdf@pascualbravo.edu.co, 
anticorrupcion@pascualbravo.edu.co, 
secretaria@pascualbravo.edu.co.
3. Líneas de atención:
Teléfono: +57 (604) 448 0520
Línea gratuita: 01 8000 510944
WhatsApp: 302 246 46 99
4. Atención presencial: En la Ventanilla Única de Correspondencia -CIS-, ubicada en las instalaciones de la Institución.

COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS.

De conformidad con la Ley de Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información Pública, el literal h) del artículo 11 establece que:

“Todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva: todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del sujeto obligado.”

En este marco, la Institución Universitaria Pascual Bravo ha desarrollado un sitio web dedicado a la transparencia y acceso a la información pública. Allí, los usuarios pueden acceder a los mecanismos de PQRDF, ubicados estratégicamente en el menú de ayuda y en la parte inferior derecha de la página principal, garantizando así un acceso directo y fácil a la información relevante.

Asimismo, la Institución pública informes consolidados de la gestión de las PQRDF mediante un módulo específico disponible en su sitio web. Este recurso no solo fortalece la transparencia institucional, sino que también promueve la rendición de cuentas al brindar acceso a información detallada sobre la gestión administrativa.

SUPERVISIÓN Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO.

La Institución Universitaria Pascual Bravo mantiene un alto estándar en el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de transparencia y gestión de las PQRDF, asegurando que sus procesos se desarrollen conforme a los lineamientos establecidos en las leyes aplicables. Para ello, se han implementado mecanismos de supervisión que permiten evaluar la eficacia en la recepción, trámite y respuesta de las solicitudes de la comunidad.

MONITOREO Y EVALUACIÓN INTERNA.

La Dirección de Evaluación y Control es la instancia responsable de supervisar el adecuado cumplimiento de los procedimientos relacionados con la atención de las PQRDF. En este sentido, realiza un seguimiento continuo a la gestión de las unidades administrativas, verificando que las respuestas se emitan dentro de los tiempos establecidos y con la calidad requerida.

Como parte de este monitoreo, se generan informes semestrales que consolidan estadísticas sobre:

· Cantidad de solicitudes recibidas, atendidas y pendientes de respuesta.
· Tiempo promedio de respuesta en relación con los plazos normativos.
· Identificación de unidades con mayor volumen de PQRDF y análisis de su capacidad de respuesta.
· Principales motivos de las solicitudes y tendencias identificadas.
· Recomendaciones para la mejora continua en la atención de peticiones.
· Estos informes son presentados a la administración de la Institución con el fin de identificar oportunidades de mejora y adoptar estrategias que optimicen la atención a la comunidad.

EVALUACIONES EXTERNAS Y CONTROL INSTITUCIONAL.

Además del monitoreo interno, la Institución está sujeta a evaluaciones realizadas por entes de control que verifican el cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. Entre estos procesos se destaca la evaluación llevada a cabo por la Procuraduría General de la Nación a través del Índice de Transparencia Activa (ITA), el cual mide:

· Disponibilidad y accesibilidad de la información pública en medios digitales.
· Cumplimiento de la normatividad sobre divulgación de datos institucionales.
· Adopción de buenas prácticas en transparencia y rendición de cuentas.
· Los resultados obtenidos en estas evaluaciones sirven como insumo para la toma de decisiones estratégicas y la implementación de correctivos cuando sea necesario.



COMPROMISO INSTITUCIONAL CON LA TRANSPARENCIA.

En línea con su misión y valores institucionales, Pascual Bravo ha desarrollado herramientas que facilitan la supervisión de sus procesos de atención ciudadana, tales como:

· Portal de Transparencia: Espacio digital donde la comunidad puede acceder a información actualizada sobre la gestión institucional y los mecanismos de participación ciudadana.
· Repositorio de PQRDF: Plataforma donde se publican los informes de gestión de peticiones, asegurando el acceso a datos relevantes sobre el desempeño de la Institución en este ámbito.
· Sistemas de Auditoría y Control Interno: Evaluaciones periódicas que garantizan la correcta aplicación de los protocolos de atención, detectando oportunidades de mejora y fortaleciendo la cultura de rendición de cuentas.

Gracias a estas estrategias, la Institución Universitaria Pascual Bravo no solo cumple con las exigencias legales en materia de transparencia, sino que también promueve una gestión basada en la confianza, la eficiencia y el acceso equitativo a la información pública.

ANÁLISIS CONSOLIDADO DE PQRDF CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2024.

Con el propósito de evaluar el cumplimiento de los plazos de respuesta y gestión de las PQRDF en la Institución Universitaria Pascual Bravo, así como analizar la naturaleza de las solicitudes presentadas por la comunidad, se lleva a cabo una verificación detallada de la información reportada. Este análisis permite identificar tendencias, evaluar el desempeño de las unidades responsables y formular recomendaciones orientadas a la mejora continua del servicio.

1. Consolidación y Clasificación de PQRDF.

Durante el segundo semestre de 2024, se registró un total de 135 solicitudes, desglosadas de la siguiente manera:

	NATURALEZA DE LA PETICIÓN
	CANTIDAD
	PESO

	Petición.
	113
	83.7%

	Queja.
	16
	11.8%

	Reclamo. 
	6
	4.4%

	Denuncia.
	0
	0

	Felicitación.
	0
	0

	TOTAL
	135
	100%



Predominio de las Peticiones (83.7%). La gran mayoría de las solicitudes corresponden a peticiones (113 de 135), lo que indica que la comunidad universitaria y los ciudadanos buscan principalmente información, orientación o asistencia sobre trámites y servicios institucionales. Este resultado sugiere la necesidad de seguir fortaleciendo los canales de comunicación y difusión de información para reducir el volumen de solicitudes repetitivas o evitar demoras innecesarias.

Quejas y Reclamos (16.2% en total). Las quejas representan el 11.8% de los casos (16 solicitudes). Los reclamos, que constituyen el 4.4% (6 solicitudes), reflejan inconformidades específicas sobre derechos afectados o incumplimientos.

Aunque estos valores no son alarmantes, es importante revisar si hay patrones recurrentes en las quejas y reclamos para implementar mejoras en los procesos afectados.

Ausencia de Denuncias y Felicitaciones (0%). No se registraron denuncias ni felicitaciones, lo que puede indicar varios escenarios:
En el caso de las denuncias, puede significar que no se han identificado presuntas irregularidades, o que la comunidad no percibe los canales institucionales como el medio adecuado para reportarlas. Esto sugiere que sería pertinente reforzar la confianza en los mecanismos de denuncia y divulgarlos mejor.

La ausencia de felicitaciones podría reflejar que los usuarios no tienen el hábito de expresar reconocimiento formalmente. Potenciar una cultura de reconocimiento puede ser una estrategia positiva para fortalecer la percepción institucional.

Recomendaciones: 

✅ Optimización de información y orientación: Analizar las preguntas más frecuentes dentro de las peticiones para fortalecer las estrategias de divulgación y reducir la necesidad de realizar solicitudes reiteradas.
✅ Análisis de quejas y reclamos: Identificar patrones y causas comunes para implementar mejoras en la calidad del servicio.
✅ Fortalecimiento de la cultura de denuncia: Sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de reportar irregularidades y mejorar la accesibilidad a estos canales.
✅ Fomento del reconocimiento institucional: Implementar estrategias que motiven a los usuarios a registrar experiencias positivas, promoviendo la visibilidad de los espacios de felicitación.

Este análisis permite no solo evaluar la eficacia de la gestión de PQRDF, sino también orientar estrategias para mejorar la experiencia del usuario y optimizar los procesos institucionales.





2. Cumplimiento de Plazos de Respuesta.

De acuerdo con los términos legales y los procedimientos internos de la Institución, las PQRDF deben ser gestionadas dentro de los plazos establecidos. La evaluación de cumplimiento arrojó los siguientes resultados:

	OPORTUNIDAD EN LA RESPUESTA
	CANTIDAD
	PESO

	Resueltas.
	128
	94.8%

	Resueltas con ampliación.
	3
	2.2%

	En proceso. 
	4
	2.9

	TOTAL
	135
	100%



Los datos presentados reflejan un desempeño positivo en la gestión de las PQRDF, con un alto porcentaje de solicitudes resueltas dentro del período analizado. A continuación, se detalla el análisis por categoría:

Alto porcentaje de respuestas resueltas (94.8%). La Institución Universitaria Pascual Bravo logró resolver 128 de 135 solicitudes, lo que representa el 94.8% del total.

Este resultado evidencia un adecuado nivel de eficiencia en la gestión y atención de las solicitudes, lo que contribuye a fortalecer la percepción de confianza y eficacia en los servicios institucionales.

La alta tasa de resolución también sugiere que los procedimientos internos para la gestión de PQRDF están bien estructurados y operan con efectividad.





Recomendaciones: 

✅ Eficiencia en la resolución de solicitudes: El alto porcentaje de solicitudes atendidas refleja una gestión efectiva, lo que refuerza la confianza de la comunidad en los canales institucionales.
✅ Monitoreo de casos con ampliación de respuesta: Es recomendable analizar si la necesidad de ampliar respuestas responde a aspectos recurrentes que puedan ser optimizados desde el inicio.
✅ Seguimiento a solicitudes en proceso: Implementar alertas tempranas o mecanismos de priorización para evitar rezagos en la gestión de las solicitudes pendientes.
✅ Evaluación continua del proceso: Mantener indicadores de desempeño en la gestión de PQRDF permitirá asegurar la mejora continua y la optimización de los tiempos e respuesta.

En general, los resultados indican un desempeño favorable, con áreas puntuales que pueden ser optimizadas para garantizar una atención aún más efectiva y oportuna.

3. Unidades con Mayor Volumen de PQRDF.

Las áreas que recibieron el mayor número de solicitudes fueron:

	DEPENDENCIA
	CANTIDAD

	Dirección de Extensión y Proyección Social
	25

	Dirección de Talento Humano.
	19

	Admisiones y Registro.
	16

	Departamento de Electrónica.
	10

	Dirección de Bienestar Universitario.
	8

	Oficina Asesora Jurídica.
	8

	Dirección Financiera.
	6

	Facultad de Ingeniería.
	6

	Secretaría General.
	6

	Vicerrectoría Administrativa y Financiera.
	6

	Departamento de Diseño.
	4

	Vicerrectoría de Docencia.
	4

	Facultad de Producción y Diseño.
	4

	Departamento de Eléctrica.
	2

	Departamento de Producción.
	2

	Prácticas.
	2

	Departamento de Mecánica.
	1

	Dirección Tecnología e Innovación.
	1

	Oficina de Tecnología e Informática.
	1

	Vicerrectoría de Investigación y Extensión.
	1

	Departamento de Mecánica.
	1

	Regionalización.
	1

	Dirección Técnica de Planeación y Aseguramiento de la Calidad
	1

	Talleres y Laboratorios.
	1



El desglose de las solicitudes según la dependencia permite identificar qué áreas de la Institución Universitaria Pascual Bravo concentran la mayor cantidad de peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones (PQRDF). Este análisis es clave para evaluar la carga administrativa y detectar oportunidades de mejora en los procesos de atención y servicio.






A. Dependencias con mayor volumen de PQRDF: 

Dirección de Extensión y Proyección Social (25 solicitudes). Es la dependencia con mayor número de solicitudes, lo que puede estar relacionado con la gestión de convenios, prácticas, educación continua, proyectos de impacto social y servicios de proyección institucional.

Se recomienda evaluar si las solicitudes obedecen a dudas frecuentes que podrían resolverse mediante una mejor comunicación o si reflejan dificultades en los procesos de extensión.

Dirección de Talento Humano (19 solicitudes). La alta demanda sugiere que hay un volumen significativo de consultas y solicitudes relacionadas con gestión de personal, pagos, prestaciones y trámites administrativos.

Se podría revisar si hay patrones en las solicitudes que indiquen la necesidad de optimizar procesos o mejorar la comunicación interna.

Admisiones y Registro (16 solicitudes). La cantidad de solicitudes indica una necesidad recurrente de orientación sobre procesos de inscripción, matrícula, certificaciones y demás trámites académicos.

Se recomienda reforzar estrategias de comunicación para reducir consultas repetitivas y mejorar la experiencia del usuario.

B. Dependencias con demanda intermedia (entre 6 y 10 solicitudes):

Departamento de Electrónica (10 solicitudes): Es una de las áreas académicas con mayor volumen de PQRDF, lo que puede estar relacionado con aspectos administrativos, académicos o infraestructura.
Sería útil analizar la naturaleza de estas solicitudes para determinar si requieren ajustes en la gestión académica o mejoras en los canales de comunicación con los estudiantes.

Dirección de Bienestar Universitario y Oficina Asesora Jurídica (8 solicitudes cada una): Bienestar Universitario gestiona aspectos clave para los estudiantes, por lo que el número de solicitudes sugiere oportunidades de mejora en la atención y prestación de servicios.

La Dirección Jurídica ecibe solicitudes que podrían estar relacionadas con asuntos contractuales, normativos o derechos estudiantiles.

Dirección Financiera, Facultad de Ingeniería, Secretaría General y Vicerrectoría Administrativa y Financiera (6 solicitudes cada una): La coincidencia en el número de solicitudes sugiere que estas áreas tienen una carga administrativa similar en términos de PQRDF.

En el caso de la Dirección Financiera, es clave revisar si las solicitudes están vinculadas a procesos de pago, cobros o presupuestos.

C. Dependencias con baja cantidad de PQRDF (1 a 4 solicitudes):

Varias áreas, como Vicerrectoría de Investigación y Extensión, Departamento de Mecánica, Oficina de Tecnología e Informática, Regionalización, Dirección Técnica de Planeación y Aseguramiento de la Calidad y Talleres y Laboratorios, presentan una sola solicitud.

Si bien el bajo número de solicitudes podría indicar que no hay inconvenientes significativos, también puede ser señal de que los usuarios no están utilizando estos canales para reportar inquietudes relacionadas con estas áreas.

Recomendaciones: 

✅ Refuerzo en la comunicación y orientación en dependencias con alta demanda: Mejorar la difusión de información en Extensión y Proyección Social, Talento Humano y Admisiones y Registro para reducir el número de consultas repetitivas y agilizar respuestas.
✅ Análisis cualitativo en dependencias con solicitudes intermedias: Identificar si las solicitudes están relacionadas con problemas recurrentes que requieren ajustes en procedimientos administrativos o atención al usuario.
✅ Seguimiento a dependencias con baja cantidad de PQRDF: Evaluar si las áreas con pocas solicitudes tienen mecanismos adecuados de comunicación con la comunidad o si es necesario fomentar la confianza en los canales de reporte.
✅ Optimización de procesos administrativos y académicos: Identificar posibles cuellos de botella en la gestión de trámites internos para mejorar la eficiencia en la atención.

4. Análisis Cualitativo y Tendencias Identificadas.

Además del análisis cuantitativo, se realizó una revisión de los principales temas abordados en las PQRDF, identificando las siguientes tendencias:

	OBJETO DE LA PQRDF
	CANTIDAD

	ACOSO LABORAL
	1

	AMBIENTAL BIODIVERSIDAD
	1

	AMBIENTAL RUIDO
	1

	ASCENSOS Y RECONOCIMIENTOS
	2

	ASIGNATURAS
	4

	AULAS O SALONES DE CLASE
	1

	BONO PENSIONAL
	2

	CAMBIO DE SEDE
	7

	CANCELACIONES
	1

	CARNÉ INSTITUCIONAL
	1

	CERTIFICACIONES CONTRACTUALES
	8

	CERTIFICACIONES ESTUDIANTILES
	4

	CERTIFICACIONES LABORALES
	5

	CONVENIOS INSTITUCIONALES
	4

	CONVOCATORIAS
	1

	DESCUENTOS
	1

	DOCENTES
	4

	EGRESADOS
	1

	GRADOS INSTITUCIONALES
	1

	HOMOLOGACION DE ASIGNATURA
	2

	HORARIOS DE ESTUDIO
	3

	INFORMACION ACADEMICA
	4

	INFORMACION CONTRACTUAL
	18

	INFORMACION INSTITUCIONAL
	6

	INFORMACION LABORAL
	4

	INFRAESTRUCTURA
	1

	INSCRIPCIONES
	1

	JORNADA ESTUDIANTIL
	1

	LIQUIDACION DE MATRICULA – SEMESTRE
	2

	MATRICULA CERO
	4

	MATRICULA EN LINEA
	1

	MATRICULAS
	1

	PAGOS EN LINEA
	1

	PAGOS U HONORARIOS
	8

	PENSIONES O JUBILACIONES
	1

	PERSONAL CONTRATISTA
	1

	PERSONAL DE PLANTA Y ADMINISTRATIVOS
	2

	PLANES DE TRABAJO
	1

	POLITICA DE GRATUIDAD
	2

	PRACTICANTES
	1

	PRACTICAS INSTITUCIONALES
	1

	PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
	2

	PROCESO DE ADMISION
	4

	PROCESO DE CONTRATACION
	2

	RECURSOS DADOS POR LA INSTITUCION
	1

	REINGRESO
	2

	RETENCIONES Y DEDUCCIONES
	1

	SEGURIDAD
	1

	SERVICIO Y ATENCION FUNCIONARIOS
	2

	SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA
	1

	TRABAJO DE GRADO
	1

	VIGILANCIA
	2

	TOTAL
	135



El análisis del objeto de las PQRDF permite identificar los temas de mayor recurrencia en las solicitudes presentadas por la comunidad universitaria. Este estudio facilita la detección de patrones, cuellos de botella y oportunidades de mejora en la gestión institucional.

A. Principales Motivos de PQRDF: Las categorías con mayor número de solicitudes son:

Información contractual (18 solicitudes): Representa el 13.3% del total de PQRDF, siendo el tema más recurrente. Puede estar relacionado con consultas sobre términos contractuales, condiciones laborales o procesos administrativos. Se recomienda evaluar si la información proporcionada a contratistas y empleados es clara y accesible para reducir la necesidad de solicitudes adicionales.

Cambio de sede (7 solicitudes): Indica inquietudes sobre traslados de programas, espacios físicos o reubicación de actividades académicas y administrativas. Es clave revisar si la comunicación institucional sobre cambios de sede está siendo efectiva para minimizar incertidumbre.

Certificaciones contractuales, pagos u honorarios (8 solicitudes cada una): Reflejan una necesidad frecuente de documentos oficiales o información sobre desembolsos. Puede indicar que los tiempos de respuesta o los procesos de emisión de certificados requieren ajustes.

Información institucional (6 solicitudes): Sugiere que persisten dudas sobre políticas, normativas o procedimientos internos. Se podría fortalecer la divulgación de información a través de canales digitales y capacitaciones.

Docentes, asignaturas, información académica y matrícula cero (4 solicitudes cada una): Relacionadas con el funcionamiento de los programas académicos y beneficios estudiantiles. Se recomienda revisar si los estudiantes tienen suficiente orientación sobre estos temas para reducir la recurrencia de solicitudes.

B. Categorías con Demanda Moderada (2-3 solicitudes): Política de gratuidad (2), reingreso (2) y homologación de asignaturas (2): Son temas que pueden generar impacto en la trayectoria académica de los estudiantes y requieren atención para mejorar la experiencia estudiantil.

Retenciones y deducciones (1), pensiones o jubilaciones (1), bono pensional (2): Demuestran que algunos empleados y jubilados requieren mayor claridad en la información sobre beneficios y retenciones salariales.

C. Categorías con Baja Demanda (1 solicitud): Existen múltiples categorías con una única solicitud, como seguridad, infraestructura, vigilancia, egresados, servicio y atención a funcionarios, lo que puede indicar que no representan un problema recurrente o que los mecanismos de comunicación han sido efectivos para resolver inquietudes en estos ámbitos.

Recomendaciones:

✅ Optimización de la comunicación sobre procesos administrativos y contractuales: Dado el alto número de solicitudes sobre información contractual, certificaciones y pagos, se recomienda fortalecer la claridad de los procedimientos y ampliar la disponibilidad de información en canales digitales.
✅ Revisión de la gestión de cambios de sede: Identificar si los traslados o reubicaciones de actividades están generando inconvenientes que podrían mitigarse con una mejor planeación y comunicación.

✅ Fortalecimiento de la orientación a la comunidad estudiantil: La recurrencia de solicitudes sobre asignaturas, docentes, información académica y matrícula cero sugiere la necesidad de reforzar los canales de información y orientación estudiantil.
✅ Atención a temas estratégicos con menor demanda: Aunque algunas categorías presentan pocas solicitudes, es importante asegurar que la información sobre infraestructura, seguridad, vigilancia y egresados se mantenga clara y accesible para la comunidad universitaria.

El análisis consolidado de las PQRDF correspondientes al segundo semestre de 2024 revela que la Institución Universitaria Pascual Bravo ha alcanzado un elevado nivel de eficiencia y cumplimiento en la gestión de las solicitudes, reflejando una administración sólida y una atención diligente hacia las necesidades de la comunidad académica y los ciudadanos. La capacidad para procesar las solicitudes de manera oportuna subraya el compromiso de la Institución con la transparencia y la responsabilidad institucional, consolidando su confianza y reputación ante su audiencia. Este enfoque también refleja un alto nivel de cumplimiento con los plazos establecidos por la Ley 1755 de 2015, ya que el 100% de las solicitudes fueron gestionadas dentro de los 15 días hábiles estipulados por la normativa.

El análisis de los datos obtenidos muestra que las peticiones fueron las solicitudes más comunes, lo que indica un fuerte interés en recibir información o realizar trámites relacionados con diversos aspectos administrativos y académicos. Entre los temas más recurrentes se encuentran información académica, contractual y sobre matrícula, lo que sugiere que la Institución podría mejorar la claridad de los procedimientos y la accesibilidad a la información en estos campos. Además, se observa que áreas como la Dirección de Extensión y Proyección Social, Dirección de Talento Humano, y Admisiones y Registro concentran un volumen significativo de solicitudes, lo que destaca la necesidad de optimizar la gestión y comunicación en estas dependencias clave.

El análisis también subraya la efectividad de la plataforma de gestión documental Mercurio 6.5, que ha optimizado notablemente los tiempos de respuesta y la administración de las PQRDF. Gracias a funcionalidades avanzadas como alertas automáticas y un semáforo de documentos pendientes de gestión, la Institución ha logrado mantener una supervisión constante sobre el estado de cada solicitud, garantizando una atención oportuna y eficiente.

Además, este análisis resalta que los procesos internos de la Institución están bien estructurados y se implementan de manera efectiva, lo que contribuye al logro de los objetivos organizacionales y al mantenimiento de altos estándares de calidad en la prestación de servicios. La Institución ha mostrado una gran capacidad para gestionar las solicitudes de manera oportuna, promoviendo además la mejora continua de sus procesos administrativos. Un ejemplo de ello es la actualización de formularios, la revisión de los objetos y asuntos de las solicitudes, y la actualización del procedimiento interno de PQRDF, lo que permite una mayor eficiencia en la atención de los requerimientos de la comunidad.

Estos esfuerzos no solo aseguran la respuesta oportuna a las solicitudes, sino que también fomentan la mejora continua y la optimización de los recursos. En este sentido, el cumplimiento riguroso de los procedimientos establecidos fortalece la legitimidad institucional y consolida el compromiso con los principios de buen gobierno y rendición de cuentas. En particular, es destacable la ausencia de solicitudes relacionadas con actos de corrupción y fraude, lo que refleja un ambiente institucional favorable en términos de integridad y ética.

Sin embargo, se recomienda implementar estrategias proactivas para mejorar la participación y retroalimentación de la comunidad. Entre estas estrategias, se podría incluir campañas de sensibilización sobre la importancia de reportar posibles casos de corrupción y fraude, así como facilitar y promover activamente el diligenciamiento de encuestas de satisfacción. Estas encuestas no solo permiten capturar la percepción y el grado de satisfacción de los usuarios, sino que también son fundamentales para identificar áreas de oportunidad y puntos críticos que requieren atención inmediata.

Finalmente, el uso de las encuestas de satisfacción como herramienta estratégica para la mejora continua es esencial para identificar las necesidades y expectativas de los usuarios, lo que permite tomar decisiones informadas para seguir optimizando los procesos internos y la calidad del servicio. En este sentido, la Institución Universitaria Pascual Bravo sigue demostrando un compromiso con la transparencia, la eficiencia y el mejoramiento constante, garantizando una gestión eficaz y una mayor satisfacción de la comunidad universitaria.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

El análisis consolidado de las PQRDF correspondientes al segundo semestre de 2024 evidencia un alto nivel de eficiencia y cumplimiento normativo por parte de la Institución Universitaria Pascual Bravo en la gestión de solicitudes presentadas por la comunidad universitaria y ciudadanos en general. Todos los plazos establecidos por la Ley 1755 de 2015 fueron rigurosamente cumplidos, garantizando que el 100% de las solicitudes fueran gestionadas dentro de los 15 días hábiles establecidos. Esto subraya el compromiso de la Institución con la transparencia y la responsabilidad institucional, contribuyendo a consolidar su reputación como una entidad eficaz y confiable.

Las estadísticas revelan que la mayoría de las solicitudes recibidas fueron peticiones, lo que refleja un alto interés en obtener información o realizar trámites administrativos y académicos. Los temas más recurrentes fueron información académica, contractual, y sobre matrícula, lo que destaca la importancia de continuar optimizando los canales de comunicación y los procesos relacionados con estas áreas clave.

La plataforma de gestión documental Mercurio 6.5 ha jugado un papel crucial en la mejora de los tiempos de respuesta, facilitando un seguimiento eficiente de las solicitudes. Además, la Institución ha demostrado una gran capacidad para mantener una atención oportuna a través de la gestión proactiva de los plazos y mediante el uso de alertas automáticas y el semáforo de documentos pendientes.

Además, el cumplimiento de los procedimientos establecidos ha contribuido al fortalecimiento de los principios de buen gobierno y rendición de cuentas, evidenciado por la ausencia de solicitudes relacionadas con actos de corrupción o fraude, lo cual refleja un ambiente institucional positivo en términos de integridad y ética.

Aunque no se han recibido solicitudes relacionadas con corrupción, desde la Dirección de Evaluación y Control se recomienda implementar estrategias proactivas que fomenten la participación de la comunidad en la identificación de posibles actos ilícitos. Campañas de sensibilización y promoción activa de encuestas de satisfacción pueden facilitar la detección temprana de problemas y asegurar la confianza pública en la gestión institucional.

Dado el volumen de solicitudes relacionadas con información académica, contractual y sobre matrícula, se sugiere una revisión y mejora de la accesibilidad y claridad en los procedimientos asociados. La Institución podría beneficiarse de la implementación de canales de comunicación más eficientes, como preguntas frecuentes interactivas o tutoriales en línea, que faciliten a los usuarios encontrar respuestas rápidas a sus inquietudes.

Es crucial profundizar en el uso de encuestas de satisfacción como herramienta para la mejora continua de los servicios ofrecidos. Estos instrumentos no solo permiten evaluar el nivel de satisfacción de los usuarios, sino que también identifican áreas de oportunidad para optimizar los procesos administrativos y mejorar la calidad del servicio.
Se recomienda seguir evaluando y ajustando los procedimientos internos relacionados con las PQRDF para asegurar su eficiencia. Este proceso de actualización constante permitirá la mejora de los tiempos de respuesta, la optimización de los recursos disponibles y la alineación con las necesidades cambiantes de los usuarios.

Así mismo, el uso del sistema Mercurio 6.5 ha demostrado ser eficiente, pero es necesario seguir reforzando su integración con otros sistemas administrativos y de gestión para lograr una mayor automatización de los procesos y una mejor asignación de recursos según las necesidades de cada solicitud.

En resumen, el seguimiento a las PQRDF del segundo semestre de 2024 demuestra el compromiso de la Institución Universitaria Pascual Bravo con la transparencia, la eficiencia y la mejora continua en su gestión administrativa. Las conclusiones obtenidas refuerzan la confianza de la comunidad universitaria y del público en general, destacando el buen desempeño en el cumplimiento de los plazos establecidos y la efectividad en la respuesta a las solicitudes. Las recomendaciones presentadas buscan fortalecer aún más estos aspectos, con el objetivo de seguir optimizando los procesos y asegurando una atención de calidad a todos los usuarios.

Respetuosamente, 


WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO.
Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control.
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